
CIUDAD DE MÉXICO
CAFITAL ü§ LA TRAN§FOR'q,q(IÓN

,a - RESOLUCIóN ADM|N|STRAT|VA
Ciudad de México, a lU U JUil ?|,Zs

La Subprocuraduría Anibiental, de Protección y Bierrestar a los Animales de la procuradurÍa Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [/éxico, corl fundamento en los artículos, con fundamento
en los artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fraceiones l, lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones ly
X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie¡to
Territorialde la Ciuciad de México,1,lfracción .',,,3,4,5.l, fracciones l, ll y XXlf y g6 prirner párrafo de su
Reglamento; habiendo arralizado los elementos contenidos err el expedíente número PAOT-202§-Zg4-
§PA-2I9, relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento rje esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) un perro raza bóxer, alcualtienen encerrado en la zotehueta (..,) no le dejan cantidad suficiente
de agua y de alimento o cuando le dejan alimento le dejan muy poco para eltiempa que está so/o
(...) [Hechos que tienen lugar en: calle Cañito, número 80, interíor 830], coíonia San Diego
Ocoyoacac, Alcaldía Miguel Hidalgo^l 1..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 Bl§
a y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambierrtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, misrnas que constan en el expedierrte al rubro citado,
integrado con motivo de la presente derruncia.

ANÁLI§Is ÜE LA INFoRMAcIÓN Y DISPo§IcIONE§ JURíDIcA§ APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambierrtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Máxico conforrne a lo
establecido en el artículo I l, fracciórr I y 56, prirner párrata de la Ley de Protección y Bienestar cle los
Animales de la Ciudad de México, es consiclerada autoridad en materia de bienestar y e$ competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar nrecanismos, insta
administrativos para elcumplimiento de tales fines.
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Al respecto, la Ley de protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24

señala que se consideran actos de rnaltrato, cualquier hecho u omisiÓn que pueda ocasionar dolor,

sufrimiento, poner en peligro la vicla del animal o que afecte su bienestar, Privarlo de aire, luz, alimento,

agua, espacio, abrigo cont*ra la intemperie, cuidados médicos requeridos f alojamiento adecuado acorde

a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo if AtS 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta fntidad, diligencias durante las cuales no fue

posible establecer comunicación con la persona responsable del ejemplar canino'

En seguimiento a la presente denuncia, se realizó una tercera visita durante la cual se constató la
preseñcia de u¡ ejemplar canino macho raza tipo Bóxer de aproximadamerrte 3 años de edad, que

responde al nombre de "Toby" que se describe a continuaciÓn:

Condición corporaly muscular. tl ejemplar se observó cott condiciÓn corporal ideal, toda vez

que sus costillas vértebras lumbares y protuberancias eran palpables y no se observaban, la

cintura se veÍa claramente presentaba capa de grasa en el pecho'

Lugar de alojamiento. El ejemplar se encontraba deambularrdo libremente tanto en la
zoiehuela como al interior del inmueble, dichos sitios se observaron limpios y libres de heces

u ori¡ra; cabe señatar que ambos sitios están techados lo cual le permite protegerse contra
las inclemencias del tiempo.
Agua y alimento. En cuanto a su alimentación a decir del responsable la alirnentación del

ejemplar se basa en suministro de croquetas 2 veces al día y se advirtió un recipiente de agua

a lil:re acceso.
Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permite el contacto físico y se milestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en

este sentido no se detectó signos de estrás o aislamiento.
Condición de salud" Se le exhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el

esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin
de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Aunado a lo anterior en dichas diligencias se le notificaron los citatorios correspondientes a fin de que

las personas responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera, docurnento a través del cual se

le hizo de conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de

Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos
denunciados, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo e a las personas
denunciantes y se les hizb de su conocimiento que contaban con un tármino s hábiles para

aportar lag p¡u n pertinentes en la investig ación de los hec nforme al
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ebas que estipnara
,l fieglamento üeartículo 90 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

,. errit'o rial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedim
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resultado de la misma se emite en su contexto, independiente
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas com
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proporcionados elementos de prueba que pudieran deterrninar incumplimiento a la normatividad en

materia de bienestar anirnal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Fntidad considera procedente emitir la presente resoltlción, de

conforrnidad con el artículo 27 traccian Vl de la Lev Orgánica de esta Procuraduría, por irnposibilidad

legal, en virtud de que no se constataron incumplimientos en la normatividad en materia de bienestar

animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓf\¡

personal de esta Entidad realizó tres visitas de reconocimiento de lrechos y durante la tercer visita

se constató qr-re el animalde compañía cuenta con las condiciones de bienestar animal en cuanto

a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y

condición de salud.

Mediante los oficios notificados en el dornicilio tle referencia, se hizo del conocirníento de la

persona resporisable del ejemplar canino ,motivo de denuncia, sobre las obligaciones de !o1
iutores de animales, contenldas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad

de tt/éxico.

Con el propósito de contar con elemelttos adicionales respecto de los lrechos denunciados, se

solicitó a ias p*rsonas derrunciantes por correo electrónico aportar las prueba§ que estimara

pertinentes para la atención de la presente denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no

iu"ron, por lo que esta Entidad se encuentra irnposibilitada materialmente para continuar con la

investiqación.

En el Acuerdo de Aclmisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes,

se les hizo de su conocimienio que contaban con un término de seis días hábiles para aportar la§

pruebas que estimaran pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el

procedimiento de investigación, no fueron proporciottados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animaltoda vez que no se

encontró la presencia de ningún ejemplar canino en el domicilio., por lo que e§ta Entidad se

encuentra imposihilitada para cont¡nuar con la investigación'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

admitidos para su
a, por Io que el

cedimientos que
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eq los artículos c

de este instrumento es de resolverse y se:
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- Tángase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
l, de la Ley Orgánica de la ProcLlraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad

pRrMrRo.

fracción V
de México

§EGUNDO,- Remítase elexpediente en el qu
Procuraduría, para su arclrivo y resguardo.

e se actúa a la §ubprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCER0.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---*---

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalu pe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Arnbiental y del ordenamiento Terrítorial de la
Ciudad de México
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